
<Rgso{ución :M inisteria{ 
No . 050-2020- EF/10 

Lima, 29 de enero de 2020 

~~º CONSIDERAN DO: 
·~ 

J Que, ei Fondo de Seguro de Depósitos es una persona jurídica de derecho privado de 
~ : · turalcza especial regulada por ia Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 
~ ~, 1stema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, que tiene por 

' Me:. objeto proteger a quienes realicen depósitos en las empresas del sistema financiero; 

Que, el Fondo cuenta con un Consejo de Administración integrado, entre otros, por un 
representante del Ministerio de Economía y Finanzas el cual es designado en el cargo 

~oMOM~ediante Resolución Ministerial, cuyo cargo se ejerce por un período de tres (3) años, 
Z$°~ '"- novable· 
~¡ o t : ¡;} ~ . 1 

;, ~·" ~· Que, mediante Resolución Ministerial Nº 006-2017-EF/1 O, de fecha 9 de enero de 
~ :017, se designa a la señora Liliana· Rosa Casafranca Díaz com.o representante ad honorem 
~ 'ª'de ,..~;?°'tlel Ministerio de Economía y Finanzas en el Consejo de Administración 9el Fondo de Seguro 

de Depósitos;. · 

Que, la señora Liliana Rosa Casafranca Díaz ha presentado su renur.cia al referido 
cargo, la que es pertinente aceptar y designar al representante ad honorem del Ministerio de 
Economía y Finanzas en el Consejo de Administración del Fondo de Seguro de Depósitos; y, 

De· confo¡mldad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, Ley Orgár.ica del Poder 
Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Púder Ejecutivo en el 
nombramiento y designac!ón de funcionarios públicos; en la Ley Nº 26702, Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros; y, en el Reglamento del Fondo de Seguro de Depé$itos aprobado con Decreto 
Supremo .Nº 081-99-EF; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. Dar por concluida la designación de la señora Liiiana Rosa Casafranca 
Díaz como representante ad honorem del Ministerio de Economía y Finanzas en el Consejo 
de Administración del Fondo de Segurc de Depósitos. 

Artículo 2. Designar al señor Osear Miguel Graham Yamahuchi como representante 
ad honorem del Ministerio de Economía y Finanzas en el Consejo de Administración del Fondo 
de Seguro de Depósitos. 



,_CQítoM/4 r 
~~ ~ 
~ ~~ 
~ 't \ Artículo 3. Remitir copia de la presente resolución ministerial al Presidente del 
~ . : : C ~ejo de Administración y al Secretario Técnico del Fondo de Seguro de Depósitos, a la 
~. · O ~}ha de Recursos Humanos de la Oficina General de Administración del Ministerio de 

"'~ ~onomía y Finanzas, así como a los interesados, para los fines pertinentes. 
'l1tr11 de ~'f!!: · 

Regístrese y comuníquese. 
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.....................•••..•..... 
MARÍAANTONETAALVA LUPEROI 

Miniltra de Ee<>nOllÚ y FlnanzaS 


